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SECCION SEGUNDA
Núm. 3.987

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

CIRCULAR

La Dirección General del Instituto Na
cional de Estadística me comunica haga 
saber con urgencia a los Municipios de 
esta provincia que queda terminante
mente pr< hibido el reparto de hojas del 
padrón municipal hasta tanto recíban 
instrucciones concretas del limo. Sr. De
legado provincial de Estadística.

Lo que para general conocimiento de 
los Ayuntamientos de la provincia, se 
publica en este periódico oficial.

Zaragoza, 22 de diciembre de 1950.
El Gobernador oivil.

Juan Junquera Fernández-Carvaial

Núm. 5.934
Pensión de jubilación

Por el limo. Sr. Director general de 
Administración Local se ha dispuesto 
el pago de la pensión anual de pesetas 
2.475 a D. Angel Irigoyen Torres, 
Practicante de Asistencia pública do
miciliaria, jubilado en el Ayuntamiento 
de VíHalengua, con arreglo al prorra
teo siguiente:

Berdejo, 4‘27 pesetas; Morés, 6*40; 
Bijuesca, 15*66 y Villalengua, 179*92, 
cuyo total de 206*25 pesetas, dozava 

parte de la jubilación concedida, abo
nará integra y puntualmente cada mes 
el Ayuntamiento de Villalengua, recau
dando de los demás para reintegrarse, 
conforme previene el citado artículo 46, 
las cantidades que I e s correponde 
aportar.

Zaragoza, 18 de diciembre de 1950.
El Gobernador chñl.

Juan Junquera Fernández Carvajal

SECCION QUINTA
Núm. 5.902

Comisión Superior 
de Ordenación Urbana 

de la provincia de Zaragoza

Por el Excmo.. Sr. Ministro de la 
Gobernación se ha aprobado, con fe
cha de 7 del actual, el siguiente Re
glamento:

REGLAMENTO 
de la Comisión Superior de Ordenación 

Urbana de la provincia de Zaragoza
En cumplimiento de lo establecido 

en el artículo 5.° del Decreto de 12 
de mayo de 1950, publicado en el 
“Boletín Oficial del Estado” de 26 de 
junio siguiente, por el que se crea
ba la Comisión Superior de Ordena
ción Urbana de la provincia de Zara

goza, se redacta el siguiente Regla
mento por el que se ha de regir la 
citada Comisión.

CAPITULO PRIMERO
- Del plan de Ordenación

Articulo 1.° La Comisión Superior 
de Ordenación Urbana de la provin
cia de Zaragoza, creada por Decreto 
de 12 de mayo de 1950, tendrá como 
misión primordial proponer y formu
lar el Plan General de Ordenación 
Urbana y Rural de la provincia de 
Zaragoza, con las bases y normas 
complementarias que han de orien
tar y regular las lineas generales de 
urbanización de los núcleos urbano^ 
y zonas rurales, asi como el enlace 
entre unos y otros. .

Integrarán dicho Plan los docu
mentos gráficos estadísticos e infor
mativos que sean precisos para su 
perfecta determinación junto con los 
reglamentos, ordenanzas y medidas 
que tiendan a la pronta realización y 
plena efectividad del Plan general 
que se formule. * •

CAPITULO SEGUNDO 
De la Comisión

Art. 2.° La Comisión se constitui
rá bajo la presidencia del Excelen
tísimo señor Gobernador civil de la 
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provincia y formará parte de ella: 
el Excmo. Sr. Presidente de la Dipu
tación Provincial, como Vicepresiden
te; el Excmo. Sr. Alcalde de Zarago
za; otro Sr. Alcalde de la provincia: 
un representante de cada uno de los 
Ministerios de Obras Públicas, Indus
tria y Comercio y Agricultura; otro 
de cada una de las Direciones Gene
rales de Regiones Devastadas y Sani
dad, y un Delegado de la Dirección 
General de Arquitectura.

También formarán parte de la Co
misión, con voz pero sin voto, el es
pecialista de Urbanismo y el Direc
tor de la Oficina Técnica a que se hace 
referencia en el Capitulo tercero.

Art. 3.° Los miembros de la Comi
sión serán designados por el Orga
nismo que reprsenten, salvo los que 
lo sean en virtud de su cargo o auto
ridad: los restantes miembros serán 
designados por la Presidencia.

Art. 4.° La renovación de los com
ponentes de la Comisión se hará por 
cesación de sus cargos, por decisión 
de los Organismos que representen 
o por la Presidencia en lós por ella 
designados.

Los miembros de la Comisión que 
lo sean en virtud de su autoridad o 
cargo, serán sustituidos temporal
mente, caso de vacantes, imposibili
dad o ausencia, por quien ejerza el 
cargo con carácter interino o acci
dental.

Art. 5.9 La Presidencia, a propues
ta de la Comisión, designará un fun
cionario que actuará como Secreta
rio de la Comisión y cuando el caso 
lo requiera un Letrado que actuará 
como asesor.

De /as misiones y atribuciones de la 
Comisión:

’ Art. 6.° Corresponde a la Comi
sión, como complemento de sus fun- 
ciohés .principales, que son la -forma
ción del Plan General de Ordenación 

'Urbana y Rural de la provincia de 
Zaragoza en toda su amplitud:

a) Reunir y sistematizar las in
formaciones que afecten a la provin
cia, referentes a todas las activida
des y circunstancias que interesen y 
puedan influir en la redacción defini
tiva de los planos.

b) Obtener de los Municipios 
cuantos dato^ y referencias sean pre
cisos y sirvan a cumplir las condició
nese anteriores.

c) Completar y recabar de las en
tidades a quienes corresponda la do
cumentación gráfica y escrita nece
saria a la redacción del Plán de Or- 
denaciórk

d) Formular las orientaciones y 
normas necesarias para el desarrollo 

de los planes y examinar metódica
mente su estudio.

e) Recabar el asesoramiento de 
las personas y entidades susceptibles 
de aportar a la misma informes, da
tos o conocimientos de interés para 
el mejor cumplimiento de su misión.

f) Proponer al Ministerio el plan 
de Ordenación de la provincia de Za
ragoza.

g) Inspeccionar la ejecución de 
los planes.

h) Formular los presupuestos de 
la Comisión.

Art. 7.9 Las reuniones se celebra
rán como mínimo una vez cada dos 
meses, o en las fechas que señale la 
Comisión, y cuando lo considere con
veniente la Presidencia por propia 
iniciativa o a petición de tres miem
bros, previa indicación de los asun
tos que a su juicio lo requieran, o 
cuando lo solicite la Ponencia técni
ca por requerir orientación o censu
ra adecuada para sus trabajos.

Art. 8.9 Para celebrarse una reu
nión será necesario la previa convo
catoria por la Presidencia con una 
antelación mínima de 48 horas, sien
do válidos los acuerdos tomados en 
ella siempre que se vaya cumpliendo 
el anterior ‘requisito y asistan la mi
tad más uno de loí Vocales.

Se harán constar en las convocato
rias el motivo o los motivos de la 
reunión y los asuntos a tratar por su 
orden; los antecedentes que corres
pondan a la reunión y el borrador 
del acta anterior estarán de mani
fiesto en la Secretarla.

Art. 9.° Cuando no haya número 
suficiente de Vocales asistentes podrá 
convocarse para una segunda reunión . 
dentro de las veinticuatro horas, 
siendo válidos los acuerdos tomados, 
cualquiera que sea el número de 
concurrentes.

Art. 10. Corresponde a la Presi
dencia de la Comisión, señalar el lu
gar de las reuniones. Asimismo se 
designará el lugar de la Secretaria 
de la Comisión, donde obrarán todos 
los antecedentes y documentos.

Art. 11. La Comisión podrá dele
gar a uno o varios de sus miembros 
determinadas funciones o facultades 
señalando concretamente, en cada 
caso, las atribuciones que se le con
fieren

Asimismo podrá designar Ponen
cias para el estudio de los problemas 
a someter a su resolución.

Art. 12. Deberán ser oidos en la 
Comisión los Alcaldes de los Ayunta
mientos de la provincia o sus repre
sentantes cuando se discutan aquellas 

partes del plan que afecten a sus res
pectivos términos municipales.

Art. 13. Por la Comisión se pro
cederá a establecer el plan y el pro
grama de sus trabajos.

Art. 14. El Secretario de la Comi
sión tendrá las siguientes facultades:

a) Preparar y cursar el orden del 
dia y convocatoria* de las sesiones, 
previa aprobación de la Presidencia.

b) Asistir a las sesiones y redac
tar laS, actas de las mismas e interve
nir en las discusiones cuando para 
ello sea requerido.

c) Llevar los libros de actas debi
damente foliados y visados por el 
Presidente.

d) Expedir con el visto bueno del 
Presidente certificaciones de actas y 
acuerdos.

e) Actuar como Secretario de la 
Ponencia técnica y demás que se 
nombren, salvo acuerdo o desig
nación especial.

f) Cuidar del Registro general y 
de! archivo de la Comisión y de la 
Ponencia técnica. '

En caso de ausencia o imposibili
dad del Secretario, será sustituido 
por quien designe la Presidencia.

\ CAPITULO TERCERO 
De la Ponencia técnica

Art. 15. Se constituirá una Ponen
cia técnica presidida por el Delega
do de la Dirección General de Arqui
tectura e integrada por el Arquitec-' 
to provincial, un Arquitecto munici
pal, un Ingeniero municipal, un re- 
phisentante de cada uno de los De
partamentos de Obras Públicas, In
dustria y Agricultura, un Arquitec
to por 1a Dirección General de Re
giones Devastadas, el Delegado pro
vincial de Sanidad, un Arquitecto re
presentante del Colegio Oficial de Ar
quitectos de la provincia de Zarago
za y el Ingeniero de la Sección de 
Vías y Obras provinciales de la Ex
celentísima Diputación Provincial.

También formarán parte de la Po
nencia técnica el Director de la Ofi
cina técnica de ella dependiente (ar
ticulo 16) y e! especialista de Urba
nismo. Ambos actuarán conjuntamen
te de enlace entre la Comisión y la 
Ponencia, a cuyas reuniones asis
tirán.

Podrán ser agregados a dicha Po
nencia los técnicos de las diversas 
especialidades que la Comisión 
acuerde.

Art. 16. Corresponde a la Ponen
cia desarrollar los estudios técnicos 
de cuantos asuntos de su competen
cia le encomiende la Comisión, y so
meterlos a su aprobación dentro de ' 
las directrices y plazos marcados. La 
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Ponencia tendrá a su disposición una 
oficina técnica en locales facilitados 
por la Diputación Provincial de Zara
goza, bajo la dirección y gestión ad
ministrativa de un técnico designado 
por la Comisión.

Art. 17. La Ponencia técnica po
drá recabar para el mejor cumpli
miento de su misión la asistencia y 
asesoramiento de personas o entida
des susceptibles de aportar informes, 
datos o conocimientos que puedan 
contribuir a completar y mejorar sus 
trabajos, entre los cuales se com
prenderán los puntos de vista de ca
rácter técnico a tener en cuenta en 
las disposiciones legales que conven
ga proponer al Gobierno para la rea
lización efectiva del plan general de 
ordenación.

Podrá también recabar de la Dipu
tación y Ayuntamientos afectados por 
el plan la colaboración personal y di
recta de los técnicos y de las oficinas 
técnicas para el mejor desarrollo de 
aquellas partes del proyecto com
prendidas en sus respectivos términos 
municipales o al conjunto de la pro; 
vincia.

Art 18. Los Ayuntamientos que 
deseen redactar sus propios planes 
de urbanización podrán hacerlo a su 
costa, pero siempre dentro de las 
orientaciones generales que marque 
la Ponencia técnica, asi como encar
gar la redacción de los mismos, a la 
citada Ponencia., previo acuerdo y 
autorización de la Comisión supe
rior. .

En aquellas localidades que la 
Ponencia considere urgente la redac
ción de un plan de urbanización a de
fecto de sus Ayuntamientos, la Po
nencia procederá al desarrollo del 
plan a través de su oficina técnica.

Art. 19. Lo Ponencia técnica se 
reunirá cuando lo solicite la Comi
sión o tres de sus miembros, y, por 
lo menos, una vez cada mes, y for
mará el programa a cumplir para 
la próxima reunión.

CAPITULO CUARTO
Normas generales y transitorias
Art. 20. Los gastos que requiere 

el funcionamiento de la Comisión y 
Ponencia técnica (dietas, ' gratifica- 
c iones, desplazamientos, material, 
etcétera), serán objeto de presupues
to aprobado por la Comisión, en el 
que se determinarán las partes alí
cuotas con que deben contribuir la 
Diputación, los Municipios o cual
quiera otra entidad oficial.

Art. 21. Hasta que llegue a la total 
redacción de los planes de ordena
ción y urbanización podrá ponerse 
en práctica por la Comisión las nor
mas restrictivas, transitorias o de 

cualquier otro carácter que considere 
necesarias para impedir se imposibi
lite la efectividad de los planes de 
elaboración.

Los planes y proyectos de ordena
ción y servicios urbanísticos que re
dacten Jos Ayuntamientos seguirán 
la tramitación exigida por la Legis
lación vigente, sin más variación que 
la obligación de enviarlos a la Co
misión de Ordenación provincial pa
ra su conocimiento e informe antes de 
ser remitidos a la aprobación de las 
Comisiones Central o Provincial de 
Sanidad Local”.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 16 de diciembre de 1950. 
El Gobernador civil, Presidente de la 
Comisión Superior de Ordenación Ur
bana, Juan Junquera Fernández- Car
vajal.

Núm. 5.889

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

Visto el expediente de solicitud de 
reconstrucción de una presa sobre el 
río Matarraña^en término de Nonaspe 
(Zaragoza), a instancia del Presiden
te de la Comunidad de Regantes de 
Matarraña y Algás de dicha villa.

Resultando que presentados solici
tud y proyecto, y unido al expediente 
el resguardo de depósito del 1 por 100 
del presupuesto de obras en terreno 
de dominio público, se anunció infor
mación pública por treinta días en 
el “Boletín Oficial” de la provincia de 
Zaragoza y en el Ayuntamiento de 
Nonaspe, sin que se haya formulado 
ninguna reclamación;

Resultando que practicada confron
tación, de la que se levantó la precep
tiva acta, el Ingeniero encargado in
forma que procede autorizar la re
construcción del azud, para derivar al 
caudal que se fije como consecuencia 
del expediente en trámite de inscrip
ción del aprovechamiento, y con las 
demás condiciones que especifica;

Resultando que trasladadas las con
diciones al interesado las ha acepta
do, remitiendo pólizas por valor de 
157’50 pesetas, que quedan adheridas 
e inutilizadas en el original de la 
presente resolución. _

Vistos: La Ley de Aguas de 13 de 
junio de 4879 y los Decreto-- de 29 de 
noviembre de 1932 y 28 de noviembre 
de 1947x.

Considerando que, conforme el ar
ticulo 186 de la Ley de Aguas, la Ad
ministración puede autorizar la re
construcción de presas antiguas des
tinadas a riegos u otros usos, sin que 
ello implique otorgamiento de conce

sión ni exija apertura de periodo de 
presentación de proyectos en compe
tencia;

Considerando que el expediente se 
ha tramitado ajustándose a las dis- 
.posiciones vigentes, no se han produ
cido reclamaciones y en el condicio
nado propuesto se recogen las cláu
sulas pertinentes.

De acuerdo con los informes del In
geniero encargado de la confronta
ción del proyecto, del Abogado del 
Estado Asesor Jurídico y del Ingenie
ro-Director adjunto, el Ingeniero-Di
rector que suscribe ha resuelto acce
der a la solicitud objeto del expedien
te, con las condiciones siguientes:

1 .9 Se autoriza a la Comunidad de 
Regantes de las acequias denomina
das Matarraña y Algás, de la villa 
de Nonaspe (Zaragoza), para recons- 
tuir el azud ubicado en el cauce del 
río Matarraña, en término munici
pal de Nonaspe, para derivación de 
las aguas utilizadas por dicha Co
munidad,

2 .a Las obras se llevarán a cabo 
bajo la inspección y vigilancia de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro, 
con arreglo al proyecto suscrito en 
Salamanca en enero de 1950 por el 
Ingeniero de Caminos D. Juan Cordo
bés, quedando la coronación del azud 
68 centímetros más baja que la se
ñal dibujada sobre roca próxima al 
eje del azud en la margen derecha 
del río. ’■ ,

3 .9 Comenzarán las obras dentro 
del plazo de un mes y terminarán en 
el de dieciocho meses, contados a 
partir de la fecha de esta resolución.

4 .“ La Comunidad concesionaria 
contrae la obligación de comunicar 
el comienzo y terminación de las 
obras a la Confederación Hidrográ
fica del Ebro, que una véz termina
das, las reconocerá, levantándose acta 
expresiva del resultado del reconoci
miento, sin cuya aprobación no po
drá autorizarse la explotación de las 
obras."

5 .“ Esta autorización se concede 
dejando a salvo los derechos de pro
piedad y sin perjuicio de tercero, 
para.derivación del caudál que el Mi
nisterio de Obras Públicas fije en el 
expediente de inscripción del aprove
chamiento, actualmente en trámite.

6 .* La autorización gozará de to
dos los beneficios que para las de su 
clase establecen las Leyes de Aguas 
y General de Obras Públicas, y que
da sometida a los preceptos de estas 
Leyes y a las disposiciones protecto
ras de la industria nacional y del tra
bajo manual obiero.

7 .a Todos los gastos que origine 
el cumplimiento de las condiciones de 
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esta autorización correrán a cargo de 
la Comunidad usuaria, abonándolos 
con arreglo a las disposiciones vigen
tes cuando tenga lugar dicho cum
plimiento.

8 .* La fianza provisional constitui
da subsistirá como definitiva, devol
viéndola a la entidad solicitante una 
vez aprobada el acta de reconocimien
to final de las obras. ■

9 .a El incumplimiento de cualquie
ra de las anteriores condiciones lle
vará anejo la caducidad de la autori
zación otorgada, que se decretará por 
los trámites previstos en la Ley Ge
neral de Obras Públicas y Reglamento 
para su aplicación. - -

Zaragoza, 15 de diciembre de 1950. 
El Ingehiero-Director, M. Echeverría.

Núm. 5.664 

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Solicitud de servicios de transportes mecánicos 
por carretera

Información publica
Habiendo observado que en el 

anuncio referente a la solicitud del 
servicio de transporte de viajeros de 
La Almunia a Zaragoza inserto en ei 
núm. 273 de este periódico oficial de 
29 de noviembre de 1950 se ha omi
tido consignar los servicios de trans
portes de viajeros a quienes se con
voca expresamente por tener sus iti
nerarios puntos de contacto con el 
que se solicita y que son los siguien
tes: . v J

Pamplona a Zaragoza a cargo de 
I). José María íraburu; Novillas a Za
ragoza de D. Felipe Cintora; Sádaba 
a Zaragoza de D.? Emérita Casanova; 
Tarazona a Zaragoza de D. Eleuterio 
Hernández; Torres de Berrellén a Za
ragoza de D.» Matilde García; Utebo- 
Monzalbarba a Zaragoza de D. Este
ban Matamoros; La Muela-Calatayud 
y La Muela a Zaragoza de D. Antonio 
Escolano.

Se publica ahora esta rectificación, 
ampliando el plazo de información a 
los treinta días hábiles contados n 
partir de la públicación de esta rec
tificación.

Zaragoza, 2 de diciembre fie 1950. 
El Ingeniero-Jefe, José Oriol.

SECCION SEXTA
Núm. 5.962 

CASPE

Por acuerdo de este Ayuntamiento, 
y previa autorización del Distrito Fo
restal de esta provincia, se sacan a su. 
basta, el día 11 de enero de 1951 y 

hora de las dieciséis, los aprovecha
mientos de leñas siguientes:

Características de aprovechamiento
Número total de pinos: 10.1)87, con 

un veiumen aproximado de 1.474 esté
reos de leña gruesa y 676 estéreos de 
leña delgada, equivalente en total a 
1.350 metros cúbicos. ■

Tasación: Tope mínimo, pesetas 
77.059*50; máximo, 97.723*50 pesetas. 

Clasificación: Grupo 3.°. —Carnet 
profesional: Ciase D.

Piazo de uisfrute: Hasta el30 de sep- . 
tiembre de 1951. .

Gran cercanía y facilidad tpara su 
arrastre a carretera.

Regirán para esta subasta los pliegos 
de condiciones facultativas y económi
cas dei Distrito Forestal y el de las eco
nómico-administrativas del Ayunta
miento, cuyos pliegos pueden ser exa
minados en Secretaria, y en lo no pre
visto en el presente anuncio y mencio
nados pliegos, regirá lo dispuesto en 
el vigente Reglamento de Contratación 
Municipal de 2 de julio de 1924, y dis
posiciones dei Ministerio de Agricul
tura e Industria y Comercio, de Montes 
y Servicio de la Madera vigentes en la 
mateiia.

Caspe, 21 de diciembre de 1950.—El 
Alcaide,]. Garrido.

Núm. 5.960
COSUENDA

El día 31 de loa coriítntes y hora de 
las dieciocho lendtá lugar en esta loca
lidad, en el salón de sesiones de la 
Casa Consistorial, ante el señor Alcal
de o Concejal delegado, la subasta de 
puestos venta y pesos para 1951.

El tipo en diga es el de 1.500 pesetas, 
admitiéndose pujas a la llana que me
joren la postura.

El pliego de condiciones está de ma
nifiesto en la tabliha oficial.

En dicho dia, y hora de las dieci
nueve, enidénticp lugar,y presidencia, 
se celebrará la subasta de carnes fres
cas y salauas para ei año 1951.

Tipoo.UOO pesetas, siendo el tan
teo mediante pujas a la llana.

Si aiguna de estas subastas quedase 
desierta, se celebrará una segunda 
transcurridos ocho dias naturales, en 
las mismas condiciones de lugar y 
tipo.

Cosuenda, 20 de diciembre de 1950. 
El Alcaide, (uegib.e).

Núm. 5.915
EJEA DE LOS CABALLEROS

El dia 4 de enero de 1951, a tas doce 
horas, se ceiebrcrá en el Auntamieniu 
de esta villa la última subasta dd es
parto de ios montes de utilidad pública 
«Bardena Alta» y «Bardena Baja» 
(50 Qm. en cada monte), según el plan 
de aprovechamientos forestales pu
blicado en ei Bo l k iin Uf ic ia l  de la 
provincia de 28 de agosto último, sobre 
ei tipo de tasación de 500 pesetas» en 
totai.

Las pioposiciones para dicha subasta 
se harán en pliego cerrado, que deberá 
tener entrada en el Registro del Ayun

tamiento hasta media hora antes de la 
indicada, depositando previamente la 
fianza del 10 por 100 dei tipo de ta
sación. •

tjea de los Caballeros, 18 de diciem
bre de 1950.—El Alcalde, Celestino 
Miguel.

Núm. 5.916 '
EJEA DE LOS CABALLEROS

Según acuerdo del Ayuntamiento, se 
anuncia suoasta pública, con carácter 
de urgencia, para contratar las obras de 
acondiciunarnienlo del desagüe para 
aguas piuviaies en el callejón de J. Cos
ta, ue esta vina, según el proyecto, ex
puesto ai público en la Sección de 
Obras y Servicios de Secretaria muni
cipal.
Eitipodetasaciónesel de 13.471'15pe

setas, y ei pliego de condiciones, ei 
que sirvió de base para la subasta de 
aceras de la misma cal e, saivo lo refe
rente al plazo de ejecución, ya que en 
este caso será de treinta días improrro
gables. .

Las proposiciones se presentarán en 
él Registró general del Ayuntamiento 
hasta las trece horas del día 3 de ene
ro próximo, debiendo ir acompañadas 
del justificante de haberse constituido 
la fianza reglamentaria, equivalente al 
5 por 1UU uei tipo de tasación, y del 
que aciedite que el proponente se hada 
matriculado y ai cómeme en el pago de 
la contribución como contratista de 
obras y que no tiene débitos por el 
concepto de seguros sociales.

El acto de subasta se celebrará a las 
doce horas dei día 4 ae enero ue 1951, 
siendo abjuuicado el remate a la pro
posición más ventajosa de las admi
tidas.

Durante el plazo de cinco dias, a 
contar de la publicación de este anuncio 
en el Bo u c t i* de la provincia, 
se podrán formular reclamaciones con
tra dicho proyecto.

Para lo no previsto en el condiciona
do, en ei proyecto y en este anuncio, 
regirán las normas del vigente Regla
mento de Contratación Municipal de 2 
de julio de 1924.

Ejea de los Caballeros, 19 de diciem
bre de 1950.—Ei Alcalde, Celestino 
Miguel. •

Modelo de proposición

D.. . vecino de...... domiciliado en 
..... . enterado del proyecto, presupues
to y condiciones, publicados por el 
M. 1. Ayuntamiento de Ejea de los Ca
bañeros para ias obras de acondiciona- 
mientu dei dtsagüe para aguaspiuviaies 
en ei ca n jón de J. Costa de dicha vola y 
t menuo la capacidad legal necesaria, 
se compromete a rea izar dichas obras 
con arreglo a los documentos expresa
dos, por la cantidad de .... (en letra) 
pesetas, dec brando que las renumera
ciones mínimas que percibirán los obre
ros de cada oficio y categoría que han 
de emplearse en las obras, serán las 
señaladas en las disposiciones vigentes.

(Fecha y firma del proponente y re
integro del Estado y municipal).
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Núm. 5.913 
QUINTO

El Ayuntamiento de mi presidencia 
ha acordado la reforma de varias Or- 
denariías fiscales, que habrán de entrar 
a regir por cinco añus, a partir de 1® de 
enero de 1951, cuyos documentos se 
hallan expuestos en la Casa Consisto
rial por espacio de quince dias, durante 
los cuales podrán ser examinados y se 
admitirán las reclamaciones pertinentes 

Quinto, 19 de diciembre de 1950.— 
El Alcalde ejerciente, Esteban Cuevas.

Núm. 5.936
SASTAGO"

Debidamente autorizado por el Dis
trito Forestal de la provincia, y por 
acuerdo del Ayuntamiento pleno de 
esta villa, se celebrará el día 3 del 
próximo mes de enero, a las doce 
horas de su mañana, en el salón de 
sesiones de la Casa Consistorial, la 
tercera subasta de los aprovechamien
tos de pastos del monte denominado 
de «La Rusa», número 90 b) del Ca- 
tálugu de ios públicos, situado dentro 
de «se término muiicipal, propiedad 
de los Ayuntamientos de bástago y 
Cinco O ivas, por haber quedado de- 
sicrias la primera y segunda, todo 
ello con ias mismas condiciones facul
tativas que las anteriores, publicadas 
en el Quíurti* OliGiM extraordinario 
de la provincia correspunuiente al día 
28 de agosto último, y con el 
20 por 100 de descuento en el precio 
de tasación que figura en el pliego de 
condiciones económicas.

Lo que se publica para general co
nocimiento,

Sástago, 19 de diciembre de 1950.— 
El Alcalde, Miguel Loú.

SECCION SEPTIMA
AüMiMSTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias
Beje c^erclMmiento *« «er a«el»r«*@8 re- 

BeUlM y d» incurrir en Us ílenuie res- 
lienesbiUdadei Ugalei, <e n* freun- 
Ur«e lee proaetadet que a. centinuadín 
M expretan, en el plato que se les 
e eanter desde el día de U pubUeaeién 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o Tribunal que te seftala, 
te les cita, llama y emplata, encargdn- 
dese a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y eenducción de aqué
llos, poniéndolos a dUposieWn de dich* 
Juez • Tribunal con arreglo a los ar
tículos 512 y 381 de la Ley de Enjul- 
^amiento Criminal y 664 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 5.365
GALERA (Luis), cuyas demás cir

cunstancias personales se desconocen, 
de unos 45 años, bajo y recio, burre
ro, habla andaluza y residiendo úl
timamente en las proximidades de Ri
ela como acopiador piedra vía férrea, 

comparecerá en el término de cinco 
días ante el Juzgado de instrucción 
de La Almunia a constituirse en pri
sión, como procesado por el sumario 
113-1950, por estafas.

Núm. 5.383
GIACOMELL1 STERN (Federico), 

mayor de edad, soltero, domiciliado 
en Lérida, calle de Ramón y Cajal, 
núm. 26), de estatura alta, color ru
bio, delgado, habla correctamente el 
catalán, lleva bigote y acostumbra a 
fumar en pipa, cuyo actual paradero 
se ignora, procesado en sumario 479
1950, por estafa, seguido en el Juz
gado de instrucción núm. 1 de Zara
goza, comparecerá en este Juzgado 
en el término de diez días a consti
tuirse en prisión y practicar otras di
ligencias.

Núm. 5.384
OBEDE ARR1ETA (Emiliana), de 37 

años de edad, hija de Pedro y Matil
de, natural de Castejón de Valdejasa 
(Zaragoza), vecina de Tauste, teje
dora, casada, cuyo actual paradero 
se ignora, procesada en sumario 113 
de 1950, sobre hurto, seguido en el 
Juzgado de instrucción núm.l de Za
ragoza, comparecerá en este Juz
gado en el término de diez días a 
constituirse en prisión y practicar 
otras diligencias.

Núm. 5.409
BUENACASA CAPDEV1LA (Luciano 

Pedro), de 37 años de edad, hijo de 
Pedro y de Pabla, casado, natural de 
El Burgo de Ebro y vecino de esta ca
pital (calle P/zarro, núm. 7). Señas 
personales: estatura regular, delga
do, moreno, pelo rizado, con algo de 
estrabismo en el ojo derecho, cuyo 
actual paradero se ignora, procesa
do en sumario 215 de 1950, por aban
dono de familia, seguido en el Juz
gado de instrucción núm. 1 de Za
ragoza, comparecerá en este Juzga
do en el término de diez días a cons
tituirse en prisión, y practicar otras 
diligencias

Núm. 5.410
DA SILVA COSTA (Enrique-José), 

de 27 años de edad, casado, hijo de 
Pedro y Amelia, radio-técnico, natu
ral de Tomás (Portugal), domiciliado 
calle La Paz, núm. 24, en esta capi
tal y anteriormente en Madrid (Don 
Jaime, núm. 15). Sus señas persona
les son: delgado, estatura regular, 
moreno, pelo negro, peinado a raya 
hacia atrás, rostro pálido, ojos ne
gros y brillantes, cuyo actual para
dero se ignora, procesado en suma
rio 387 de 1949, sobre estafa, segui
do en el Juzgado de instrucción nú
mero 1 dé Zaragoza, comparecerá ei» 

este Juzgado en el término de diez 
dias a constituirse en prisión y prac
ticar otras diligencias.

Núm. 5.411
GARCIA OND1V1ELA (Emilio), de 

21 años, soltero, hijo ,de Marcelino 
y Pilar, natural y domiciliado últi
mamente en Zaragoza, en ignorado 
paradero, procesado por la causa nú
mero 587 de 1950, sobre apropiación 
indebida, comparecerá ante el Juz
gado de instrucción núm. 3 de Zara
goza dentro de los diez días siguien
tes a la publicación de la presente en 
los “Boletines Oficiales” del Estado y 
ae esta provincia,, para notificarle el 
auto de su procesamiento y prisión y 
ser constituido en la misma.

Núm» 5.436
ARREGU1 GUTIERREZ (Manuel), de 

18 años de edad, hijo de Andrés y 
Carmen, soltero, sin oficio, natural 
y vecino de Zaragoza (calle Antonio 
Puertas, núm. 1, Arrabal), cuyo ac
tual paradero se ignora, procesado 
en sumario núm. 510 de 1950, sobre 
robo, seguido en el Juzgado de ins
trucción núm. 1 de Zaragoza, com
parecerá en este Juzgado en el tér
mino de diez dias a constituirse en 
prisión y practicar otras diligencias.

Núm. 5.546
PARDOS PLATERO (Andrés), de 19 

años, soltero, jornalero, hijo de An
drés y Paz, natural de Zaragoza, en 
ignorado paradero, procesado por la 
causa núm. 34 de 1950, sobre daños, 
comparecerá ante el Juzgado de ins
trucción núm. 3 de Zaragoza dentro 
de los diez dias siguientes a la publi
cación de la presente en los "“Boleti
nes Oficiales” del Estado y de esta 
provincia, para notificarle el auto de 
su prisión y ser constituido en la 
misma

Núm. 5.572 .
PERALTA MORALES (Santiago), de 

23 años de edad, casado, tejero, hijo 
de Severo y de Pilar, natural de 
ragoza.

Por la presente se cancelan y dejan 
sin.efecto las requisitorias publica
das y órdenes de la Dirección Gene
ral de Seguridad contra el procesado 
Santiago Peralta Morales en sumario 
núm. 154 de 1949, sobre hurto, se
guido en este Juzgado de instrucción 
núm. 1 de Zaragoza, por haber sido 
habido.

Núm. 5.574
CARN1CER SALCEDO (Epifanio), de 

39 años, casado, tranviario, hijo de 
Epifanio y Teresa, natural de Zara
goza, en ignorado paradero, proce
sado por la causa núm. 3 de 1948 del
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Juzgado de instrucción núm. 3 de Za
ragoza, sobre daños, comparecerá 
ante dicho Juzgado de instrucción 
número 3 dentro de los diez días si
guientes a la publicación de la pre
sente en los “Boletines Oficiales” del 
Estado y de esta provinciana la Poli
cía y Guardia Civil, para notificarle 
el auto su prisión y ser constituido 
en la misma.

Núm. 5.459
TOMEY POLO (José-Norberto), de 27 

años, hijo de Cruz y María, natural 
de La Vilueña (Zaragoza), vecino que 
fué de Isla Mayor del Guadalquivir, 
poblado de Queipo de Llano (Sevilla), 
hoy en ignorado paradero, compare
cerá dentro del término de diez días 
ante la Audiencia Provincial de Fa
lencia para ser ingresado en prisión 
que le ha sido decretada en el suma
rio que se le siguió por el Juzgado 
de instrucción de dicha capital, con 
el número 222-1948, por hurto, en 
unión de otro.

Núm. 5.460
PEÑA MUÑOZ (Francisco), natural 

y vecino de Zaragoza, de 35 años, 
casado, chofer, domiciliado última
mente en calle Nueva de las Torres, 
8, pral., cuyas demás circunstancias 
personales y paradero se ignoran, 

.comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
núm. 1 de Zaragoza, a fin de ingre
sar en prisión decretada por la Supe
rioridad en méritos del sumario que 
se le ha instruido bajo el núm^. 357
1947, sobre abandono deberes fami
liares.

Núm. 5.477
CABALLERO GRANADOS (José-Ána- 

cleto), de 43 años, hijo dé Juan y 
Concepción, natural de Antequera, ve
cino que fué de Madrid, y cuyo ac
tual paradero se ignora, comparece
rá en plazo de diez días ante el Juz
gado de instrucción núm. 2 de Zara
goza, con el fin de constituirse en pri
sión que le ha sido, decretada en su
mario núm. 59 de 1948, sobre usur
pación de funciones.

Núm. 5.548
GONZALEZ ALVAREZ (José-Miguel), 

de 18 años de edad, soltero, hijo de 
José y de Encarnación, natural de 
Santander, hojalatero, cuyo actual 
domicilio se ignora, comparecerá 
ante el Juzgado Especial de Vagos y 
Maleantes de Zaragoza en el término 

■ de diez días a constituirse en pri
sión y practicar otras diligencias en 
el expediente de peligrosidad con el 
núm. 19 de 1949, contra el citado 
José-Miguel González Alvárez.

JUZGADOS OE 1.a INSTANCIA 
Núm. 5.733

JUZGADO NUMERO 1
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de primera instancia del 
Juzgado número 1 , de esta capital, 
con fecha de hoy, en la demanda de 
pobreza, instada por el Procurador 
D. Generoso Peiré, en nombre de 
Aurora Serrano Segura, para promo
ver en concepto de pobre juicio de 
mayor cuantía contra, entre otros, 
D. Augusto Fuerte Bisoyo, se empla
za a dicho demandado D. Augusto 
Fuerte Bisoyo, mayor de edad, mecá
nico, vecino que era de esta capital 
y cuyo actual domicilio y paradero 
se ignora, para qpe dentro del térmi
no improrrogable de nueve días com
parezca en dicha demanda de pobre
za, personándose en forma, aperci
biéndole que de no hacerlo le parará 
el perjuicio procedente.

Y para que sirva de emplazamien
to a dicho demandado, expido la pre
sente, que se insertará en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia, y la firmo 
en Zaragoza a cinco de diciembre de 
mil novecientos cincuenta. — El Se
cretario, Justo López,

Núm. 5.855
JUZGADO NUM. 1

D, José María de Mesa Fernández, 
Magistrado, Juez del Juzgado de
primera instancia núm. 1 de esta 
capital;
Por el presente edicto, término de 

ocho días y con las condiciones que 
se expresarán, se sacan en venta en 
pública subasta, por segunda vez, los 
bienes muebles siguientes:
“Un aparato de radio marca “Meri

diano”, sin lámparas; 24 muebles de 
radio; 7 aparatos de luz, varios mo
delos; 4 cafeteras eléctricas y mixtas, 
marca “Guruceta”; 20 globos de di
ferentes tamaños; 120 bombillas de 
diferentes tipos; 10 aparatos de luz, 
para mesilla; 2 planchas eléctricas 
marca “Guruceta”; 30 pantallas para 
aparatos de luz, de mesilla; 60 enchu
fes de diferentes tipos; un mostrador 
pequeño; 3 barras de acero para sos
tener aparatos de luz; una linterna 
azul; una máquina bobinadora”.

Todos estos bienes han sido tasa
dos en 8.253 pesetas, saliendo a su
basta con la rebaja del 25 por 100 
por tratarse de segunda subasta, o 
sea por la suma total de 6.189’75 pe
setas.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de di
cha suma, debiendo consignar los li- 
citadores previamente en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 por 100 efectivo de la 

valoración actual, sin cuyos requisi
tos no serán admitidos, pudiéndose 
hacer el remate a calidad de cederlo 
a un tercero. .

Para el acto, de la subasta se ha 
señalado el día 12 de enero próximo 
y hora de las diez, en la sala-audien
cia de'este Juzgado. 1

Pues asi está acordado en los autos 
ejecutivos que se tramitan en este 
Juzgado a instancia del Procurador 
D. Generoso Peiré, en nombre de don 
Joaquín Velasco, contra D. Miguel 
Barragán, en reclamación de can
tidad. ,

. Dado en Zaragoza a once de di
ciembre de mil novecientos cincuen
ta. — José María de Mesa Fernández. 
El Secretario, Justo López.

Núm. 5.678 * '
JUZGADO NUM. 2

D. Fermín González García, Juez mu
nicipal en funciones de primera 
instancia del Juzgado núm. 2 de 
Zaragoza; .
Hago saber: Que el día 20 de 

enero del año próximo, a las once 
horas y en la sala-audiencia de este 
Juzgado, tendrá lugar la Junta ge
neral de acreedores del comerciante 
D. Joaquín Bermejo Aguin, declara
do en quiebra, para £1 examen y re
conocimiento de créditos, previnién
dose a todos los acreedores que den
tro de los treinta dias siguientes a 
la publicación de este edicto deberán 
presentar a la Sindicatura de la quie
bra los títulos justificativos de sus 
créditos, acompañando copias litera
les de ellos, y si no tuvieren dichos 
títulos en su poder por estar unidos 
a otros asuntos, presentarán testi
monio legalmente autorizado y su 
copia. '

Dado en Zaragoza a cinco de di
ciembre de mil novecientos cincuen-' 
ta.— Fermín González.— El Secreta
rio, Juan Sanz../ .

Núm. 5.736
.JUZGADO NUM 8

El señor Juez de instrucción del 
Juzgado número 2 de Zaragoza, en 
sumario número 83-1948, contra otros 
y Jesús Laborda Forcén y Natividad 
Forcén Germán, sobre robo, ha acor
dado se haga saber a dichos procesa
dos haber sido declarado terminado 
el aludido sumario, requiriéndoles 
para el nombramiento de Abogado y 
Procurador, con apercibimiento de 
serles designados de oficio, y empla
zándoles para que dentro de diez días 
comparezcan ante la Audiencia Pro
vincial de esta ciudad.

Zaragoza, nueve de diciembre de 
mil novecientos cincuenta. — El Se
cretario, Juan Sanz.
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Núm. 5.782
JUZGADO NUM. 3

El señor Juez del Juzgado de pri
mera instancia núm 3 de los de Za
ragoza, en providencia dictada en 
esta fecha en juicio ordinario decla
rativo de menor cuantía instado por 
el Procurador D. Juan Guelbenzu Ro
manos, en nombre de “Pompas Fúne
bres Zaragoza”, S. A., en reclama
ción de cantidad, contra los herede
ros desconocidos y herencia yacente 
de D.a Tomasa Esteban Agulló, ha . 
acordado que se cite y emplace a los 
mencionados demandados para que en 
el término de nueve días se personen 
en los autos si les conviniere a partir 
de la publicación del presente, con el 
apercibimiento que de no efectuarlo 
les parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Y para que sirva de cédula de no
tificación y emplazamiento a los 
mencionados demandados, por su ig
norado paradero y en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 683 de 
la Ley Ritual Civil, expido el pre
sente en Zaragoza a siete de diciem
bre de mil novecientos cincunta.—El 
Secretario judicial, (ilegible).

Núm. 5.699 
ATECA

D. Luis Clemente Melús, Juez ejer
ciente de instrución de esta villa y 

.partido de Ateca;
Hago saber: Que en este Juzgado 

se instruye sumario con el número 
116 del corriente año, por robo en el 
corral contiguo a la cása del vecino 
de Monreal de Ariza Luis Yagüe Utri- 
lla, la noche del primero de diciem
bre próximo pasado, de una muía que 
ha sido recuperada y de una yegua 
de cria, pelo negro, con una estre
lla blanca en la frente, casco de la 
pata izquierda blanco, de cinco años 
de edad, clin corta y el rabo fuerte, 
largo, raza hurguete, alzada 1’46 me
tros, la que llevaba una jalma de 
aparejo, una manta de cuadros de 
algodón, una cabezada de cuero de 
color royo y una cincha de cáñamo 
corriente.

Y por el presente ruego y encargo 
a todas las Atoridades y Agentes de 
la Policía judicial procedan a la bus
ca y rescate del citado semoviente, 
así como a la detención de un indivi
duo que fué visto cabalgándola vesti
do con tabardo, fuerte él, colorado y 
alto de estatura, asi como al posee
dor o poseedores que no acreditaren 
su legitima adquisición.

Dado en Ateca a siete de diciembre 
de mil novecientos cincuenta. — Luis 
Clemente. —- El Secretatrio, Enrique 
Otal.

Núm 5.863
DAROCA

D. José Bermúdez Acero, Juez de Ins
trucción de Darocá y su partido: 
Hago saber: Que en sumario núme

ro 36 de' 1948, por robo, se halla acor
dado la publicación del presente, por 
el que ruego y encargo a todas las 
Autoridades y Agentes de la Policía 
judicial la detención de un gitano 
llamado Lisardo, cuyo apellido se des
conoce, de unos 24 años de edad, alto, 
moreno, pelo negro, que viste panta
lón y americana de pana negra y cal
za zapatos de color, en ignorado pa
radero y cuyo último domicilio lo 
tuvo en Santa Cruz de Grio (Zarago- ■ 
za), supuesto autor dél robo de dos 
caballerías al vecino de esta ciudad 
D. Blas Badules Vicente.

Caso de ser habido será puesto a 
mi disposición en el Depósito muni
cipal de esta ciudad. /

Dado en Daroca a quince de di
ciembre de mil novecientos cincuen
ta. — El Juez de instrucción, José 
Bermúdez Acero. — El Secretario ac
cidental, (ilegible).

Núm. 5.881
LA ALMUN1A DE DOÑA GODINA

Por el presente edicto se cita, lla
ma y emplaza a José Cavada Pereda 
y Leopoldo Alvarez Zudaire, que tu
vieron su domicilio en San Sebastián, 
ignorándose en la actualidad su pa
radero, para que en el término de 
diez días se presenten ante el Juz
gado de Instrucción de La Almunia 
de Doña Godina (Zaragoza) a decla
rar como perjudicados en el suma
rio 8 de 1949, por daños del camión 
y mercancías transportadas en él. 
matricula SS. 12.260, ocurrido el 14 
de febrero de 1949 en Figueruelas, 
y se les ofrecen las acciones del ar
tículo 109 de la Ley de' Enjuiciamien
to Criminal, bajo apercibimiento de 
que de no hacerlo asi les parará el 
perjuicio a que haya lugar en de
recho.

La Almunia de Doña Godina a die
ciséis de diciembre de mil novecien
tos cincuenta.—El Juez (ilegible).,— 
El Secretario, Enrique Sánchez.

Núm. 5.884
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Cecilio Serena Velloso, Juez de 
primera instancia de la villa de Ejea 
de los Caballeros y su partido;
Hago saber: Que para hacer efecti

vas las cantidades reclamadas a don 
Cecilio Sagaste Lacima en juicio eje
cutivo contra el mismo instado por 
D. Antonio Barrau Cebrián, se saca 
a la venta en pública subasta, por 
primera vez, los siguientes bienes:

Una mesa de comedor, de dos ho
jas, color caoba, 200 pesetas.

Seis sillas de comedor, de madera, 
asiento .tela, 210.

Un armario trinchante de dos cuer
pos, el superior de cristales, 400.

Un aparato de luz, 20.
Una mesa redonda, de cocina, 50.
Cuatro sillas de madera, 100.
Una máquina de coser marca "Sin- 

ger”, 1.000.-
Un carro de varas, en buen esta

do, 3.500.
Un collerón, 300.
Los aparejos correspondientes a 

una caballería, 500.
Una muía pelo negro, buena alza

da, de unos 14 años, 1.500.
Un cerdo de unas tres arrobas, 750.
Total, 8.530 pesetas.
Para cuyo acto, que tendrá lugar 

en la sala-audiencia de este Juzgado 
el día 9 de enero próximo, a las doce 
de su mañana, se hacen las adver
tencias y prevenciones legales si
guientes:

Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa dél Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad: que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación, pudiendo 
hacerse el remate a calidad de ceder
lo a un tercero, y que los bienes de 
que se trata obran en poder del de
mandado, vecino de esta villa, quien 
los exhibirá a cuantos deseen" exa
minarlos.

Dado en Ejea de los Caballeros a 
dieciséis de diciembre de mil nove
cientos cincuenta.—Cecilio Serena.—* 
El Secretario, F. Fernández.

Núm. 5.814 ’
EJEA DE LOS CABALLEROS

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción de la villa 
de Ejea de los Caballeros y su parti
do, en providencia de esta fecha dic
tada en sumario que se instruye con 
el núm. 89 de 1950, sobre incendio de 
un pajar propiedad del vecino de Ca
yana Trinidad Gil Abadía, se cita por 
medio de la presente a Esteban Ca
nales García, de 24 años de edad, hi
jo de Miguel y de Pascuala, soltero, 
jornalero, natural de Layana y cuyo 
actual domicilio o paradero se desco
noce, para que dentro del término de 
cinco días comparezca ante este Juz
gado a fin de ser oído; bajo apercibi
miento que de no verificarlo, le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Y para que dicho Esteban Canales 
García se tenga por citado en forma 
legal, expido la presente que firmo 
en Ejea de los Caballeros a trece de 
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diciembre de mil novecientos cincun- 
ta.—El Secretario, Francisco Fernán
dez 1 '

* • Núm* 5.815
EJEA DE LOS CABALLEROS .

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción de la villa de 
Ejea de los Caballeros y su partido en 
providencia de esta fecha dictada en 
sumario que se instruye con el nú
mero 91 de 1950, sobre incendio en 
un pajar propiedad del vecino de La- 
yana Luciano Sanz Lamarca, se cita 
por medio dp la presente a Esteban 
Canales García, de 24 años de edad, 
hijo de Miguel y de Pascuala, solte
ro, jornalero, natural de Layana y 
cuyo actual domicilio o paradero se 
desconoce, para que dentro del tér
mino de cinco días comparezca ante 
este Juzgado a fin de ser oído: bajo 
apercibimiento que de no verificarlo, 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Y para que dicho Esteban Canales 
García se tenga por citado en forma 
legal, expido la presente que firmo 
en Ejea de los Caballeros a trece de 
diciembre de mil novecientos cin
cuenta.—El Secretario, F. Fernández.

Núm. 5.573
REUS • 

En cumplimiento de ejecutoria de 
la causa número .146-49, sobre estafa, 
instruida por éste Juzgado, por el 
presente sé requiere al procesado y 
condenado en dicha causa José María 
Olivera Pujol, vecino de Zaragoza, 
lista de correos, desconociéndose su 
domicilio, a fin de que por vía de in
demnización de perjuicios abone a 
“Industrial Bolsera”, S. A., de Bar
celona, la suma de 3.878 pesetas.

Reus, veintitrés de noviembre de 
mil novecientos cincuenta. — El Juez 
de instrucción accidental, Saturnino 
Gutiérrez. — El Secretario, Joaquín

Calvo.
• Núm. 5.885

TARAZONA
D. Andrés Martínez Sanz, Juez de 

instrucción de esta ciudad de Tara- 
zona y su partido:

Por el presente, ruego y encargo 
a todas las Autoridades, así civiles 
como militares y ordeno a los Agen
tes de la Policía judicial, procedan a 
la busca y captura de Juan-José Ro
drigo Martínez, de 30 años de edad, 

casado, sin profesión ni domicilio, 
hijo de Liborio y de María, natural 
de Vozmediano (Soria), el que, de 
ser habido, será'ingresado en el Ma
nicomio Nacional de Nuestra Señora 
del Pilar, en Zaragoza, del que se 
fugó en 2 de .Jos corrientes, pues así 
lo he acordado en cumplimiento de . 
orden de la lima Audiencia Provin
cial de Zaragoza dimanante del su
mario seguido en este Juzgado con 
el número 40 de 1948, por robo, con
tra el referido Juan-José Rodrigo.

Dado en Tarazona a quince de di
ciembre de mil novecientos cincuen
ta. — Andrés Martínez. — £1 Secre
tario accidental, A. Cidoncha.

JUZGADOS MUNICIPALES 
Núm. 5.738

JUZGADO NUM. 2
D. Avelino Vilas Ferrando, Juez mu

nicipal sustituto del Juzgado nú
mero 2 de los de esta ciudad de Za
ragoza;

Hace saber: Que en diligencias de 
juicio verbal de faltas' que bajo el 
núm. 443-50 se han tramitado ante 
este Juzgado de mi cargo contra José 
García Bello y Andrés Pardos Platero, 
sobre hurto, se ha dictado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva literalmente copiados, dicen 
así:

“En Zaragoza a siete de diciembre, 
de mil novecientos cincuenta. — El 

. Sr. D. Avelino Vilas Ferrando, Juez 
municipal del Juzgado número 2; ha
biendo visto las presentes diligencias 
de juicio verbal de faltas seguidas 
entre partes, de la una el Ministerio 
fiscal en representación de la acción 
pública, y José García Bello y Andrés 
Pardos Platero, de la otra, como de
nunciados, cuya edad y demás cir
cunstancias ya eonstan anteriormen
te, y...

■ Fallo: Que -debo condenar y conde
no a José García Bello y a Andrés Par
dos Platero, como autores y respon
sables de una falta de hurto, a la 
pena de doce días de arresto a cada 
uno de ellos, indemnización entre am
bos de 24 pesetas a la perjudicada, y 
al pago de las costas causadas en el 
presente juicio por iguales partes. 
Asi por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Avelino Vilas”.

Y para su publicación en el “Bole
tín Oficial" de está provincia, a fin 
de que sirva de notificación en forma 
a los condenados, expido el presente 
que firmo y sello en Zaragoza a siete 
de diciembre de mil novecientos cin
cuenta. — Avelino Vilas. — Por su 
mandado: El Secretario, P. Goñi.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 5.957

Hermandad Sindical . 
de Labradores y Ganaderos 

t de Aniñón

Se pone en conocimiento de todos 
los productores agrícolas y ganade
ros ^e esta localidad y de los afilia
dos a esta Hermandad Sindical, que 
el día 4 de enero próximo, a las die
cinueve horas, en el salón de actos 
de la Casa Consistorial, se celebrará 
Asamblea plenaria ordinaria en se
gunda convocatoria, a la que debe
rán concurrir todos los camaradas, 
bien por si mismos o por delegación, 
alegando por escrito las causas que 
justifiquen su ausencia.

En dicha Asamblea se discutirá el 
siguiente orden del día:

l .° Lectura y'aprobación del acta 
anterior.

2 .° Estado y aprobación de cuen
tas ejercicio de 1950.

3 .9 Aprobación del Presupuesto 
para 1951.

4 .° Aprobación expediente trans
ferencia. crédito presupuesto 1951

5 .° Memoria actividades desarro
lladas y a desarrollar.

6 .9 Cesión del importe de aprove
chamiento de pastos.

7.9 Ruegos y preguntas. Finan
ciación obra embalse. ■

Se advierte que se adoptarán acuer
dos cualquiera que sea el número de 

. asistentes.
Por Dios, por España y su Revolu

ción Nacional-Sindicalista.
Aniñón, 18 de diciembre de 1950. 

El Secretario, Fernando - Plaza.— 
V.° B.°: El Jefe de la Hermandad, 
(ilegible). •

1 ■ . Núm. 5.959

Sindicato de Riegos de Garfilán 
de Torres de Berrellén

Dando cumplimiento al artículo nú
mero 45 de las Ordenanzas por las que 
se rige este Sindicato, el día 7 de enero 
de 1951 celebrará Junta general ordi
naria. •

Lo que se hace público para conocí" 
miento de todos los interesados en el 
mismo.

Torres de Berrellén a 19 de diciem
bre de I950.-EI Presidente, Eduardo 
Robres.
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